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DISTRIBUIDORA DE INSUMOS MEDICOS Y MEDICINAS 

Quito, 12 de Mayo del 2010 

     Señor 
poe Superintendencia de 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ¡ég Compañías 
Ciudad.- OR > 2 1 MAYO 2010 

| AR Joxm.e mu 
De mis consideraciones: Registro de Sociedades 

  

  

NINFA BERRONES HERRERA, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de la cedula de ciudadanía signada con el Nro. 170924600-1, 
SERENTE GENERAL, y por tanto representante legal de la compañía 
PROSERMED CIA. LTDA., con expediente Nro. 18365, acudo ante usted y 
digo: 

Con el objeto de informar la Actualizar la Información de mi representada, 

me permito adjuntar a la presente copia debidamente certificada de la 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones , celebrada el 20 de Marzo del 
año 2009 en la Notaria tercera del Cantón Quito, y marginada en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

Solicito que luego de haber realizado la actualización respectiva se me 
conceda una listado actualizado de la nomina de socios y sus participaciones. 

  

2 e . 

Atentamente, 
do 7 4) / P 
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$ | ¿ovE) 
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C es y 

poses” coles 128 po 

Vicente Cárdenas ES-56 y Japón Telefax: 2455-486 Quito - Ecuador



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS (1.932) 

  

NOTARIA TERCERA | 

     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Dr. César Armando Arguello Montalví O
 

es 

As 

. . ¡TOO ECUADOR 

Dr. Fernando Rodrigo Carrillo Soto La anno? A
 

A 
A
 

  
Dr. Víctor Manuel Cocíos Jaramillo 

Dr. Víctor Hugo Mejía Mera 

Dr. Edgar Fausto Patiño Andrade 

Sra. Dorie del Socorro Salas Tabera y otros. 

A favor de: . 

Srta. Ninfa Berrones Herrera 

Sr. José Luís Hernández Chulde 

Por: US $ 12,440.00 

-DÍ copias 

P.R.T. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veinte de marzo de dos mil nueve, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este Cantón, 

comparecen, por una parte, los señores César Arguello Montalvo y su 

cónyuge Luz María de Lourdes Burbano , Fernando Carrillo Soto y su     
  

Dir.: Jorge Washington % 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 
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Játiva, Edgar Patiño Andrade y su cónyuge Elsy Zapata Casares, Dorie del 

Socorro Salas Tabera, Dorie Estefanía Carcelén Salas, Silvia Carcelén : ON 

Arcos, Nathalia Carcelén Arcos , Rodolfo Carcelén Arcos, José Luís 

| Hernández Chulde y'Ninfa 'Berrones Herrera, todos, por sus propios y' .. 

personales derechos. "Los comparecientes son de nacionalidad: -: 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con excepción de. 

'- Rodolfo Carcelén. Arcos, Dorie Carcelén Salas, Ninfa Berrones Herrera, ' 

José Luis Hernández Chulde que son de estado civil solteros y la señora 

Dorie del Socorro Salas Tabera que es de estado civil viuda, domiciliados 

. en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

| quienes de coriocer doy fe. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y. 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

. y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

: participaciones al tenor de. las siguientes cláusulas» COMPARECIENTES: 

| Comparecen. como cedentes los señores César Arguello Montalvo y su 

” cónyuge Luz María de Lourdes..Burbano , Fernando Carrillo Soto y su 

cónyuge Susana Pesántez Leiva, Víctor Cocíos Jaramillo y su cónyuge 

Diva Núñez Paredes , Víctor Mejía Mera y su cónyuge Tanya Naranjo 

Játiva, Edgar Patiño Andrade y su cónyuge Elsy Zapata Casares; y como 

- > herederos del doctor Rodolfo Carcelén Torres los señores: Dorie' del 

Socorro Salas Tabera, Dorie Estefanía Carcelén Salás, Silvia Carcelén 

Arcos, Natalia Carcelén Ártos y Rodolfo Carcelén Arcos. Como cesionarios 

comparecen el señor José Luís Hernández Chulde y la señorita Ninfa * 

Berrones Herrera; por sus propios y personales “derechos. Los. 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora Dorie 

del Socorro Salas.que.es de. nacionalidad colombiana «de estado' civil 

  

  

  

  
  

 



  

  

    
DR. ROBERTO SALGADO SALGADQD* 

NOTARIO 
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Y “tasados, excepto Rodolfo Carcelén Arcos, Dorie Carcelén Salad NA Edna no 
Porro tam 

CER errones Herrera, José Luís Hernández Chulde que son de estado civil 

solteros y la señora Dorie del Socorro Salas que es de estado civil viuda, 

domiciliados en esta ciudad de Quito. ANTECEDENTES: UNO.- La á 

compañía "PROSERMED CIA. LTDA” se constituyo mediante escritura il 

»
,
 
a
 

pública otorgada el veinte y seis.de abril de mil novecientos ochenta y 

nueve ante el notario Doceavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio 

Nolívos, y se inscribió el doce de mayo de mil novecientos ochenta y nueve 

en el Registro Mercantil del cantón Quito. DOS.- Mediante Escritura Pública 

o
 de Posesión Efectiva celebrada el once de agosto del dos mil ocho, ante el . 

notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, e 

inscrita el dos de septiembre del dos mil ocho, los herederos del doctor 

e
 

Rodolfo Carcelén Torres adquirieron proindiviso los bienes del causante. 

TRES.- El doctor César Arguello Montalvo es propietario de dos mil 

doscientas sesenta y dos (2.262) participaciones de un dólar de valor cada 

una, el doctor Fernando Carrillo Soto es propietario de dos mil doscientas 

sesenta y dos (2.262) participaciones de un dólar de valor cada una, el 

doctor Víctor Cocíos Jaramillo es propietario de dos mil doscientas sesenta y 

dos (2.262) participaciones de un dólar de valor cada una, el doctor Víctor 

Hugo Mejía Mera es propietario de dos mil doscientas sesenta y dos (2.262) 

participaciones de un dólar de valor cada una, el doctor Edgar Patiño Andrade es ' 

propietario de dos mil doscientas sesenta y dos (2.262) participaciones de un dólar 

de valor cada una; los herederos del doctor Rodolfo Carcelen Torres ; Dorie. del 

Socorro Salas Tabera, Dorie Estefanía Carcélén Salas, Silvia Carcelén Arcos, 

Natalia Carcelén Arcos y Rodolfo Carcelén Arcos son propietarios de de mil 

Vota ay ento treinta (1.130) participaciones de un dólar de valor cada una.    

    

E 
7 

YELATRO.- Es decisión de los comparecientes formalizar la decisión   ada en la citada Junta y ceder las participaciones descritas en favor del     

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Di Oswaldo dh Mejía Espinoss Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com
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«señor José Luis Hernández y de la señorita Ninfa Berrones - Herrera. 

, CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes el doctor César 

Arguello Montalvo cede 'a favor de el señor José Luís Hernández Chulde 

. ciento catorce (114) participaciones y en favor de la señorita Ninfa Berrones | 

Herrera dos mil ciento cuarenta y ocho (2.148) participaciones, -que | 

representan el cien por ciento (100%) de las participaciónes que mantiene 

en el capital social de esta compañía; el doctor Fernando Carrillo Soto: cede 

a favor de la señorita Ninfa Berrones Herrera dos mil doscientas sesenta y 

dos (2.262) participaciones que representa el.cien por ciénto (100%) de Jas 

participaciones que mantiene en el capital social de la compañia; él doctor 

Victor. Cocíos Jaramillo cede a favor de la señorita Ninfa Berrones Herrera 

- - dos mil doscientos sesenta y dos (2.262) participaciones que representa el 

. cien por ciento (100%) de las participaciones que mantiene en el capital 

- social de la compañía; el doctor Víctor Hugo Mejía Mera cede a favor de la: 

señorita Ninfa Berrones Herrera, dos mil doscientos sesenta y dos (2.262) 

: participaciones que representa el cien por ciento (100%) de -las: 

participaciones que mantiene en el capital social de la compañía; el doctor 

- Edgar Patiñio cede a favor de la señorita Ninfa Berrones Herrera dos mil . 

doscientos sesenta y dos (2.262) participaciones que representa el cien por 

- ciento (100%) de las participaciones que mantiene en el'capital social de la 

- compañía; los herederos del doctor Rodolfo Carcelen Torres; -_Dorie del | 

- Socorro Salas Tabera, Dorie Estefanía Carcelen Salas, Silvia Karina 

Carcelén Arcos, Natalia Carcelén Arcos y Rodolfo Carcelén Arcos, 

: fnanifiestan su voluntad de ceder a favor de el señor José Luis Hernández 

Chulde, mil ciento treinta participaciones que representan el cien por ciento 

(100%) de las participaciones que mantiene en el capital social de la- | 

| compañía; de tal manera que el cuadro distributivo del .capital quedará . 

- integrado de la siguiente manera: 
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    EN Ver 18 " 

QUI a Bn ¿CUA DO R 

  

  

  
TERCERA 

  

  

  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Ninfa Berroñes H. 11.195.060 11.196 $0% 

José Luis Hernández 1,244.00 1.244 10% 

TOTAL 12.840.00 1.2440 100%   

  

        

  
    

ANOTACIONES: De esta cesión se tomará nota al margen de la Escritura 

original de Constitución de la Sociedad, de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en los libros: correspondientes de la compañía. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para' la perfecta 

validez de este instrumento. (Firmado) Doctor Jorge Ernesto Grijalva, 

matrícula número cuatro mil cuatrocientos diez y hueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y, leída que les fue a los comparecientes integramente por mí, el 

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

NA cc. 17006309 /-4 
a ed 

«blo Al La 

de 
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CO 26222588 S-E     

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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parecientes, 

  

    NOTARIA 
TERCERA 

(1) / CO 1POS5577/6-7 ho 

ra. Dórie del Socorro Salas Tabera 
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Srta. Dorie Estefanía Carcelén Salas 

co 17197179 -4 
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Sr. Rodóltó Carcelén Arcos * .” 7 

O ETTUACS C.C 130924 60>- ] 

Srta. Nin rones Herrera   
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0MO0X/1/682 2 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

O ds eur CTN ADANIA ¿E 

A o AO 

¿Ecos ONZA 
2 3 

A 

  

pr. 

¡No 7 Ola 20 

¿a y 0 
pe      

T
A
O
 

e
r
 

ts 
me
, 

  

  

  

    

      

   
MEAR ADE 

ATOS TAN E 
   

CUT ION 
43 

INGA 1 “a . at E ET? 

5 EEALD— e Y 

o JaTH A-NUÚNEZ 

    

   

  

  

  

 



 
 

    ¿e mat A 

  

 
 

  

 
 

n
o
r
.
 

s 
a
 

E 
ha 

. 
A
O
 

L
e
 

ca 
. 

.. 
a 

.* 
a
 

o. 
. 

“ 
=- 

> 
. 

- 
> 

q 

D
F
 

L
s
 

. 
P
r
 

. 
. 

. 
, 

ROME: 
REPUBLICA DEL 

“IDENTIFICACIÓN Y 

  

  
  

 
 

    
   
 
 

 
 

 
  
 
          

  

- 
y
 

. 
“ 

- 
, 

Bra] 
i 

c
a
 

- 

s 
“ 

u 
: 

S. 
A
 

á
 

: 
* 

0
 

- 
. 

1 i : 

l 
! 

: 
I 

: 
. 

. 
. 

i 

. 
. 

- 
! 

. 
, 

- 

=+- 
> 

- 
- 

- 
e 

, 
. 

. 
- 

. 
. 

r 
z 

e
 

» 
- 

. 
* 

. 
, 

- 
eo 

.o. 
. 

- 
E 

- 
> 

, 
- 

. 
. 

. 
P
a
 

- 
: 

: 
. 

- 
o
 

r 
L
a
 

s
e
o
 

r
o
 

e 
a
 

E 
; 

. 
7 

, 
o
 

. 
a” 

A
 

z 
. 

A
 

Os 
C
S
 

: 
- 

, 
A 

mr 
E
 

A
a
 

. 
Y 

. 
a 

. 
.- 

- 
.. 

.. 
2 

- 
z 

. 
- 

A 
he 

ies 
a 

huy 
e
a
 

A 
5 

1
e
r
 

daa 
o 
a
 
c
i
 
A
D
 
a
 

i
a
 
a
 

A
R
 

o
s
 

ra 
A 

A
 

e 
o
 

A   
 
 

   



    

5 A E 

as OSERAL pe REGISTRÓ creo Y EEDULACION - 

   

  

   

LE isis. CIUDADANTA+ 5 4700259 16-9 
o TAPATA € CASARES ELSY EENIRA 

  
  AE ACUSTO eme 4942 + 

ENA/QUITO/GONZALEZ SUAR 
MA NRANAPAS 293 04132 

RAULCIVA 0 3 

FICHINCHA/ QUITO . : 
GONZALEZ SUAREZ 

   

  

  

    

    ¿So £ pd - 

o Pat mi, 

. A A A NIT a 

  

  

a
 
e
 
A
 

     RAR ZAPATA: Got 
- TOWER JOTECDED ROS ARIDNEAGARES 7 
- CBOA—a a 

HASTA HUERTE“DE Su TEFUCAR 

] E 
mima or. > LAR O 

  

  

  

E la. Pe mr in e Cn 
s 

md mtm coa Jin. 

NOTABA TERCE ERA | 

  

  QUITO - ECUADOR 

     

    

  

   



    

a 
dt
o 

de
 

. 
al
 

e,
 

mE
, -e 

, 

e 

z 
1.
 

       
    

pe
 v

a 

    

      

  

Y : 
qe - » 

so 
Do 
de 
« 

AA 
+ , 
qa, 5 

Me
i 

C
i
t
e
 

* 
e
n
 

  

    
   

  

   
    

OS 

Ls 

EP 
cda AA 
> .. 

e 
1 

H
A
T
E
:
 

a 
. 

1 

  

! » p . 
K E 
Y > 

F . 
Pa , 

Hnos. 
E 
poo. - 

  

a
 
e
 

  

   

ns, te 

LS . 
E A 

o, z 

bo 

4 =a A 
A 
E » 

” 

    

  a 

       
    

  

      

     

    

  

    

    

1 

i A 

2 
| 
t 

, 

4 
l 
¡ 
4 
4 

[ 
+ 
f 

1 
i 
¡ 

¡ 

: . ia -- o to AS : 

N* EXPEDIENTE: 2 : 

¡ LUGAR Y FECHA: QUITO 

! VÁLIDO HASTA 

y 
4 

; 
i 
1 

| 
t 

Peer SS 

: 
a ho, 

* . 
r cs 

' 
: .s 

MN 
! Do 

ar 

” 
A 

o 

 



    

   

  

av 

    

A A A e o A NA e 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR " 
:TORAL 

    

e
 
o
 

  

0
 
m
d
 
E
 
A
 

   
q. a : . . . 
É , no 

, : . . 
3 - , 

En Ps . . a 
Ed o. : $ uy . . e 
Po / 2. 
q . . . ML 

y . .- 
ho ! . : E ; z . 
 



  

A A 

  

    

GENETAL DE RESTO 2 DEN 

  

ATAAPTA TI ceouaDe CIEBABANTA vo. 
CARCELEN ARCOS NATRALTA 

RAI, 1976 

* CERMACOS 0 

CRA md Ps 

e
 

co
. 
e
 

  

         

       QUITO - ECUADOR 

    

  

  

    £ 12 Ezoiaos 

  

z 

  

3RgIEZOS” 
PAGUe?. 
  

    

  

A
 
A



        

  
      

  
     
 

  

                 

T
a
 

O
S
 

» 
e 

D
l
 

0.1. 
F
e
z
 

E
 

a
r
 

.. 
T
o
s
.
 

- 
o
.
 

: 
.. 

, 
. 

2 
A 

A
]
 

LA 
, 

z 
T
a
m
 

sol 
E 
a
d
d
 

e
]
 

A
 

A
 

z 
. 

. 
E 

. 
: 

+. 
4 

! 
T
A
 

a
 

AS 
A 

d
 

.s 
. 

: 
" 

. 
. 

. 
. 

. 
: 

z 
. 

. 
> 

. 
T
o
r
 

. 
- 

7 

É 
. 

. 
e 

.” 
- 

« 
. 

d 

4 

' : 1 

. 
. 

. 
. 

. 
. 

e
 

, 
.o- 

. 
: 

. 
- 

.- 
. 

, 

s 
> 

"om. 
.- 

, 
. 

! 
, 

2 
+. 

.o 
«4 

. 
=> 

* 
. 

, 
o
 

7 
C
t
 

- 
e
.
 

o
 

. 
o
 

— 
o
 

e 
: 

o 
_ 

. 
a 

: 
.., 

- 
. 

. 
e
 

a 
E 

o. 
.
t
 

.
 

A 
h
a
r
 

o 
e
 

- 
5 

, 
; 

- 
. 

«
7
 

e 
, 

. 
a 

. 
- 

. 
» 

2 
. 

L
I
,
 

- 
“a 

. 
A
 

hy 
Te 

oro 
l 

Q
d
a
 

" 
. 

r 
nr 

- 
a
 
L
o
 

A
 

z 
. 

. 
> 

PAC 
I
A
 

* 
A
N
 

A
S
 

Ss 
r
a
r
o
 

e 
a 

* 
ñ 

A
 

4 
- 

. 
z 

. 
2. 

. 
2) 

A
 

D
a
 

Ñ 
. 

. 
: 

a 
Ha 

Ta 
: 

, 
L 

A 
e 

a 
pa 

dl 
ir 

RÍA 
i
n
 

rs 
r
r
 
t
n
 

o 
a 
m
a
r
 

Al 
a 

So 
L
n
 

Iv 
de 
A
N
O
 
e
 

A
 

a
 

e
t
o
 

a
      

L
a
 
a
 

a 
o 

ls 
a



  

    

AAA AA —Á 

A 

  

cpu 

   

  

ERUATORIANA Amero
 

     

    

  

      
    

praia 

E CH ED - JUSE : 

ma R SAN JOSE 

   e 

| QUIT 
qa A 

YY O , 

,-FOUADO E) ROT E
 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR rua ro 
LE TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL e O 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN —* 
TE REFERÉNSUM 28 DE SEPTICHBRE DE 2008 Refertoduo . 

ES 
a o. - o : == 

RAID 
14468; 

detec A Q01ro3az 5 

  

SUDANTE 

  

vostra 

Y 
1 
1 
a 
y
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NA DECIMO CUARTO BEL 
    

       POSESIÓN EFECTIVA  D 

CAUSANTE SEÑOR EDGAR RODOLEO CARCELEN TORRES. 

> * ”* 5 o 

A DI: x,-, COPIAS * 

y * 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE 

HOY LUNES ONCE (11) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO (2008); 

YO, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DE 

ESTE CANTÓN, Y EN ATENCIÓN A LA FETICIÓN |FORMULADA POR LOS 
! 

SEÑORES: DORIE DEL SOCORRO SALAS TABERA, DE ESTADO CIVIL 
2 _— ES « 

VIUDA, DORIE ESTEFANIA CARCELEN SALAS, DE ESTADO CIVIL 

e SOLTERA, SILVIA KARINA CARCELEN' ARCOS, DE ESTADO CIVIL 

- CASADA, NATHALIA CARCELEN ARCOS, DE ESTADO CIVIL CASADA, y 

RODOLFO DANIEL CARCELEN ARCOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, 

QUIÉNES SON CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS DEL CAUSANTE SEÑOR 

EDGAR RODOLFO CARCELEN TORRES, SOLICITÁNDOME SE LE PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE, 

PARA LO CUAL SE PRESENTARON LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: A) 

LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN. DEL SEÑOR EDGAR RODOLFO CARCELEN 

TORRES; EN LA QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA 

CIUDAD DE QUITO EL VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

  

   

  

Proa gon B) LA PARTIDA DE MATRIMONIO DE LA SEÑORA DORIE DEIf 
¡ 

A ÁBÓCORRO SALAS TABERA CON EL CAUSANTE SEÑOR EDGAR RODOLF 
? 

j 0 
Lo L QU TORRES.- C) LAS PARTIDAS D£ NACIMIENTO CE PP 
q 

PS 

    

OS SEÑORES: DORIE ESTEFAMIA CARCELEN SALAS, SILVIA KARÍNA 

Dz ma Mej “£jia Espinosa 
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. CARCELEN ARCOS, NATHALIA CARCELEN A5COS y RODOLFO Damfen po 
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LA QUE ME HALI LO, INVESTI CO, Y DE cone MIDA CA LA PNC armar 
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LEY EXPEDIDA EL CINCO DE MOVIEMBRE DE: MIL. NOWECIENTOSC * 

NOVENTA Y- SEIS -Y PROMULGADA EM EL  'ÚREGTI 3TRO OFICIAL e 

PROCEDO “A RECEPTAR -LA DECLARACIÓN CURAMENTADA DE LOS « 

COMPARECIENTES :' ' DORIE.-" DEL SOCORRO SALAS. TABERA, “DORIE * 

ESTEFANIA CARCELEN SALAS, SILVIA KARINA CARCELEN. ARCOS,   
« NATHALIA CARCELEN ARCOS Y RODOLFO DANIEL | EARCELEN ARCOS; Y A 

DE . “LOS TESTIGOS: "SEÑORES MARLON WILMER. : 'ANDPADE y «ZORA 2 UDA 

ECUATORIANA Y' COLOMBIANA, RESPECTIVAMENTE] MAYORES DE EDAD; 

DOMICÍLIADOS EN ÉSTA CIUDAD, A QUIENES DÉ CONOCERLES DOY e 

FE; Y, ' AL EFECTO,  INSTRUIDOS POR: MI,. SOBRE - LA   
DECLARAN: A) QUE EL “SEÑOR EDGAR RODOLFO CARCELEN: TORRES, - POE" 7 

CONYUGE Y PADRE :DE: DORIE DEL SOCORRO SALAS TABERA, DORIE +./ 1”: 

ESTEFANTA. CARCELEN SALAS, SILVIA KARINA CARCELEN ARCOS, Cn 

  

-NATHALIA CARCELEN ARCOS y RODOLFO: DANIEL CARCELEN ARCOS ¿ 5) Ds z 
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- CIUDAD DE QUITO EL VEINTE Y SEIS DE susio' DEL DOS. MIL OCHO; / 

c) QUE LO “AFIRMADO -SE RATIFICA CON. LAS PARTIDAS DE%/ 
7 E, 

DEFUNCIÓN, MATRIMONIO Y NACIMIENTO, INCORPORADOS A ESPA o ar E 

  

ACTA, *POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS. EN fia A 

REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONC :DIDA Pr A " 
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      POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENYS 

SEÑOR EDGAR RODOLFO  CARCELEM.: TORRES, A FAVOR 

PETICIONARIOS SEÑORES: DORIBE DUL. SOCORRO" SALAS TABERA, DORIE 

ESTEFANIA CARCELEN SALAS, SILVIA: KARIMA. CARCELEN ARCOS, 

NATHALIA CARCEÉLEN ARCOS y PODOLFO DANIEL CARCELEN ARCOS, Eli 

SU CALIDAD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS, DEL CAUSANTE, 

DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- El ORIGINAL DE ESTA 
A . 

DILIGENCIA, SE INCORPORA AL LIBRO DE POSESIONES EFECTIVAS   "DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A INSCRIBIR EN LOS 

CORRESPONDIENTES REGISTROS DE LA PROPIEDAD Y MERCÁNTIL, PARA 

- CONSTANCIA . SUSCRIBE LA PRESENTE ACTA -NOTARÍAL LOS 
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CUAL DOY FE.- 
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SEÑOR NOTARIO: 

    
En el protocolo de escrituras públicas a su vargo, solicitamos se tramite la: presi ente solicitud 
«de posesión: efectiv a, al tenor de las estipulaciones siguientes: 

COMPARECIENTES: - 
* Comparecen a este trámite: La señora Dorie del Socorro Salas Tabera, ciudadana de >. 
nacionalidad colombiana, de estado civil viuda, mavor de edad, empleada privada:- La. 
- señorita Dorie Estefunía Carcelen Salas, ecuatoriana, mayor de edad, estudiánte; La señora 

Silvia Karina Carcelen Arcos, ecuatoriana, mayor de edad, farmacéutica, casada; La señora 

Nathalia Carcelen Arcos, ecuatoriana, mayor de edad, casada, médica; El señor Rodolta 
Daniel Carcelen Árcos, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, licenciado, todos domiciliados 

en esta ciudad del Distrito Metropo!j tano de Quiza, 

PETICION DE POSESION EFE cr VA. l o, 3 
El señor doctor Edgar Rodolfo Carcelen Torres, RHreció en la ciudad de Quito el veinte y 
seis de junio del dos mil ocho, tal como consta en la partida de defunción que sé agrega, 
“quedando como sus únicos y universales herederos, su cónyuges la señora Dorle del Socorro" 

noo e " Salas Tabera, y sus hijos: Dorie Estefanía Caccelen Salas, Silvia. Rarina: Carcolen. Arcos, 
230 + + Nathalia Carcelen Árcos y Rodolfo - Daniel: Carvelen Arcos, -tal como así mismo. 

- demostramos con la partida de matrimonio y nacimiento de los comparecientes, motivo por 
. el cual solicitamos al señor Notario, que de conformidad con lo establecido en el númeral.. 
doce del artículo dieciócho de la l.ey Notarial, se' Wecepte nuestra declaración Juramentuda: * 
éri nuestra calidad de únicos herederos del doctor Edgar Rudolfo Carcelen” Forres, para que 
acreditada que sea nuestra calidad, declarando además que el difunto no "dejo testamento * 

2, po alguno, con la declaración juramentada y los documentos adjuntos, solicitamos: se nos . 
o -— conceda la POSESIÓN EFECTIVA DE LOS RIEMES PRO INDIVISO dél causante y 4 
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poi. favor de los peticionarios, sin perjuicio de los derechos que ptidieran tener terceras... 
yo E personas, acta notarial “cuya copia solicitamos sea inscrita en el Registro de la Propiedad del E. 

po " "Cantón Quito, y en el Registro Mercantil del misino cantón. : : 

Lo DECLARACION JURAMENTADA. - 
A "Sobre todo lo manifestado en. la cláusula anterior pedimos s se recepte la declaración 

d : i — jeramentada de los señores Marlon Wilmer Andrade y Zoraida Candelaria Palacio Grass. 

Usted señor Notario dará cumplimiénto : a tndas las formalidades legales. .    
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E EIIARODIACA ANAIS ARA: 
NOTARIA T RRE e ERA | | 

RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI, EL ONCE DE AGOSTO |DELAÑÓ' 
OCHO, LA PRESENTE ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA, DE. 
DEL CAUSANTE SEÑOR EDGAR RODOLFO CARCELEN TORRES A: FAVOR”DE: 
DORIE DEL SOCORRO SALAS.TABERA, DORIE ESTEFANIAL CÁRCELES “Sar 
SILVIA KARINA. CARCELEN ARCOS, NATHALIA CARCELEN ARCOS y RODOLFO 

- DANIEL CARCELEN ARCOS, EN SU CALIDA DE CONYUGE SOBREVIVIENTE E 
HIJOS, RESPECTIVAMENTE, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LOS 
PROTOCOLOS DE LA NOTARIA ACTUALMENTE. A MI CARGO.- QUITO, A 
QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS: MZL OCHg-= 

NS Lal E A 
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DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA . 

NOTÁRIO. DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO or 
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Do. Oswaléo M Mia Esuinosa 
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       O ZÓN: Cos esa jécha quedó. inscrito el presente documento y el ACTA den once de agostg; de 
2.008, 22:12 el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitaño de Quito; DR. // 
ALFONSO FREIRE ZAPATA, bajo él número 3106 del Registro Mercantil, Tomo:139;-"// 

- Queda archivada la tercera copia certificada del. ACTA. NOTARIAL DE POSESIÓN |. 

       

    

    

  

   

    

SALAS TABERA, DORIE ESTEFANÍA CARCELÉN SALAS, SILVIA KARÍN 
CARCELÉN: ARCOS, NATHALIA CARCELÉN ARCOS y RODOLFO DANIEL, 
.CARCELÉN ARCOS, en su calidad de cór vuge sobreviviente e hijos del cansante.- Se 'ñj6; 
un extracto para conservarlo por yy pitos segit de figs la Ley, signado con el ¡tame ér 
1913.- Se da así cumiplinien o disguéti 4d 8 GTA NOTARIAL: Sé anotó Eh :;' 
el Repertorio o 0: a 2 ui 2 LE a gs año dos mil ocho EL + 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y NVERSALE Eon | 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PROSERMED CIAL IDA enn 

En la. ciudad de Quito, a los 9 días del mes de: marzo del 2009, a las 11:00 

horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la calle Vicente Cárdenas 

E5-56 y Japón, se reúnen los socios de "PROSERMED CIA. LTDA.” 

Asisten: César Arguello Montalvo, Fernando -Carrillo Soto, Víctor Cocíos 
Jaramillo, Víctor Mejía Mera, Edgar Patiño Andrade; y como herederos del 
doctor Rodolfo Carcelén Torres los señores: Dorie del Socorro Salas: Tabera, 
Dorie Estefanía Carcelén Salas, Silvia Karina Carcelén Arcos, Natália Carcelén 
Arcos'y Rodolfo Carcelén Arcos, quienes deciden instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal en virtud de hallarse presente el 100%: del capital 
social;para tratar como único tema del orden del día el siguiente punto: 

1. Cesión de Participaciones . Re. 

Preside la reunión, el doctor Fernando Carrillo Soto; y actúa como secretario el 
doctor Víctor Cocios Jaramillo, se declara instalada la Junta e inmediatamente 
toma la palabra el señor Presidente, quien convoca a a que se trate el orden del 
día. 

El doctor César Arguello Montalvo manffiasta su voluntad de ceder al señor 

José Luis Hernández Chulde el 0.91% de:sus participaciones y el 17.27% a 
Ninfa Berrones Herrera, que representa el 100% de las participaciones que 
mantiene en el capital social de esta compañía; el doctor Fernando Carrillo 
Soto manifiesta su voluntad de ceder a la señorita Ninfa. Berrones Herrera 

18.18% que representa el 100% de las participaciones que mantiene en el 
capital social de la compañía; el doctor Víctor Cocíos Jaramillo manifiesta su 
voluntad de ceder a la señorita Ninfa Berrones. Herrera el 18.18% que 
representa el 100% de las participaciones que mantiene en el capital social de 
la compañía; el doctor Víctor Mejía Mera manifiesta su voluntad de ceder a la 
señorita Ninfa Berrones. Herrera el 18.18% que representa el 100% de las 
participaciones que mantiene en el capital social de la compañía; * el doctor 
Edgar Patiño Andrade manifiesta su voluntad de ceder a la señorita Ninfa . 
Berrones Herrera el 18.18% que representa el 100% de las participaciones que 
mantiene en el capital social de la compañía; los herederos del doctor Rodolfo 
Carcelén Torres, Dorie del Socorro Salas Tabera, Dorie. Estefanía Carcelén 
Salas, Silvia Karina Carcelén Arcos, Natalia Carcelén Arcos y Rodolfo Carcelén 
Árcos, manifiestan su voluntad de ceder al señor José Luís Hernández Chulde 
el 9.10% que representa el 100% de las participaciones que mantiene en el 
capital social de la compañía. 
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La: Junta General luego de un análisis resuelve o aceptar y autorizar la indicada 
cesión. 

- En consecuencia el capital quedará integrado de la siguiente manera: el socio: > 
- César Arguello Montalvo posee 2.262 participaciones de un dólar de valor cada ' 
una, cede 114 al señor José Luis Hernández Chulde y 2148 a la señorita Ninfa 
Berrones Herrera; él socio Fernando Carrillo Sotó posee 2.262 participaciones * 
de un dólar de valor cada una, cede 2.262 a la señorita Ninfa Berrones Herrera; * 

el socio Victor Cocíos Jaramillo posee 2.262 participaciones : de-un dótar. de - 
valor, cede 2.262 a ta señorita Ninfa Berrones Herrerá; el socio Victor Mejía 

-- Mera posee 2.262 participaciones de ún dólar de valor cada una, ¿ede 2:282 4 
la; señorita Ninfa Berrones Herrera; el socio Edgar Patiño Andrade 'posee'2.262- . 
participaciones de un dólar de valor cada una, cede 2.262 a la señorita Ninfa 
Berrones Herrera; los- herederos. -del doctor Rodolfo Carcelén Torres: : Dorie del. 
Socorro Salas Tabera, Dorie Estefanía Carcelén Salas, Silvia Karina Carcelén 
Arcos, Natalia: Carcelén Arcos y Rodelfo Carcelén. Arcos * poseen 1.130 :- 

- participaciones de un dólar de valor cada una,. .ceden 1:130 al señor. José Luis : 
Hernández Chulde. El.cuadro de cesión de participaciones se resume, eh: 

1 

Cedente - | Participaciones % Cesionaria 

Montalvo . . 114 % 

Arguello DA 1 

  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado; de la .sigujente . 
manera: 

S0d0 Y AL ARTICIP 
José Luis Hernández - * 1,244.00 : 4,244 

H : 11,196.00 HH 

  

12,440.00 1 

  
  

 



Se dispone un receso para la redacción de la presente acta, textó : SA tor 
elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes apmeban-sin="" 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de 
este documento. 

     
=-. Edgar Patiño Andrade 

Socio  ” 

     solobll 
orie del Socorro Salas 

Socio 

Y vilo, ; 

  

  

Socia 

     
    

  

Rodolfo Carcelén Arcos 

Socio 

  

-- Socio-Secretario 

Se otor- 

  

Dr. Oswaido Meta Espinosa 

  

    
Me yna Vez, 

  

ne



ps . SN o gó ante mí, en. fe de ello confiero esta. TERCERA COPIA | 

: > CERTIFICADA, . de la escritura pública de cesión de participaciones 4 = 3 a 

e V : o que otorga el señor Doctor César Armando Arguello Montalvo y otros. | 

a favor de la señorita Hinfa Berrones Herrera y otro, sellada y firmada 

en Quito, a veinte de marzo del dos mil nueve - . 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “PROSERMED COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante 
mí el 26 de abril de 1.989, la Cesión de Participaciones que otorga el 
doctor Cesar Arguello Montalvo y otros a favor de Ninfa Berrones 

Herrera y José Luis Hernández Chulde, celebrada el 20 de marzo del 
2009, ante el Notario Tercero doctor Roberto Salgado Salgado.- 

Quito, a 13 de abril del 2009 

  

LR -DROTAJME Ó 
NÓTARIO DECIMO SEGUNDO 
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3 dd, 

l Noteiía 80 a * 

  

Dr. Oswaldo Mejia E Espinosa 

 



  

" REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AN 

Z.ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1003 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, fs. 1956 vta, 

tomo 120, correspondiente a compañía “PROSERMED CIA. LTDA.” referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, a nueve de junio de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

   

  

   

     

      
   

  

DR. RAÚL GAYBOR ÁicamRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

ng 

RAZON: De contormidag con e 
del Artículo dieciocho de la ey Nojarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTAMÍCAS aya 
SELLADAS Y FIRMADAS Bor mi anteceden, 

es reproducción exacta d E ¡ 
el ORIGINAL qlie hy jagido a la use 2 Zz 

Quito, 

DR. OSWALDÓ MEJI 
NStAánIa SUADEARÉSIMO PRL CARTON a     LA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinos? 

 


